
Cada estudiante construye su propia historia académica en función de múltiples variables: 
tiempo disponible para el estudio, distancia a la Facultad, responsabilidades fuera de la vida 
universitaria, obligaciones laborales, personales, familiares, entre otras…
Esta guía, lejos de ser un recetario, busca dejar algunas cosas en claro para que las tengas 
en cuenta a la hora de armar y construir tu propio camino.

Te sugerimos que tengas siempre a mano una copia del Plan de Estudios  y del 
Reglamento Académico (lo podés bajar de sociales.uba.ar).  Ambas normativas 
regulan la vida académica de les estudiantes y expresan también, obligaciones y 
derechos. Animate a leerlos, conocerlos y consultarlos cada vez que los necesites.
Lo mismo podés hacer con estudiantes, compañeres, y también, por qué no, con tus 
docentes y con las Autoridades de la Carrera.  Todes podemos escucharte y orientarte, 
según tus necesidades y posibilidades.

Todo Plan de Estudios tiene un sistema de correlatividades: esto es, materias que 
tenés que cursar y aprobar antes que otras. O dicho de otra manera, la aprobación 
de una/s materia/s te habilita a inscribirte y cursar otras. 

Por ejemplo, para cursar Política Social, es requisito aprobar previamente las materias 
Estado y Políticas Públicas y Problemas Sociales Argentinos. Y una vez que 
apruebes Política Social, estás habilitada/o para hacer Taller IV.

Por las características de nuestra Carrera (es la que mayor carga horaria tiene de 
formación fuera de las aulas) es normal que les estudiantes quieran tener un rápido 
contacto con las Prácticas Pre Profesionales en territorio: esto sucede de 
manera sistemática a partir de Taller II –aunque en Taller I también pueda haber algunas 
salidas a campo- y a lo largo del III y IV. Para ello, es necesario llegar a esa instancia 
con algunas materias teóricas y metodológicas aprobadas que te aportarán las 
herramientas necesarias para encarar un mejor trayecto pre-profesional.  
Acá al tema de requisitos y correlatividades. 

En cuanto a las materias electivas y optativas, las podrás cursar promediando tu 
tercer año en la Carrera (una vez que tengas aprobadas Problemas Sociales Argentinos y 
Taller II). Algunos datos para reconocerlas y diferenciarlas:

Algunas pistas para armar tu propio recorrido… 

trabajosocial.sociales.uba.ar

trabajo.social.uba.sociales

trabajo_social_uba/

coordinacionts@sociales.uba.ar

(011) 5287-1733 / 1728

Santiago del Estero 1029

Planta Baja, C.A.B.A.

No están especificadas en el 
Plan de Estudios.
Se ofrecen un solo cuatrimestre 
al año y por no más 
de tres años consecutivos.
La oferta es variable.
Tenés que aprobar una (1).
En la oferta podrás encontrar 
materias de nuestra Carrera y 
recomendadas de otras Carreras.
Abordan temáticas específicas y 
coyunturales de nuestra profesión.

Forman parte del Plan de 
Estudios 5962/12.
Se ofrecen todos los años, 
ambos cuatrimestres.
La oferta es fija.
Tenés que aprobar dos (2).
La oferta es específica de 
nuestra Carrera.
Abordan temáticas generales 
del quehacer profesional.

Al momento 

de inscribirte, 

tené en

cuenta que...
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Es importante que puedas organizarte para movilizarte hasta el centro de prácticas y cumplir con las 
condiciones de regularidad de las prácticas (75% de asistencia). Esto podría implicarte concurrir 
semanalmente a un centro de tu interés ubicado a una cierta distancia geográfica, o tener que garantizar 
disponibilidad horaria en días de semana.
Recordá que mayoritariamente los dispositivos institucionales del quehacer profesional se desarrollan 
en horarios diurnos de día de semana, condicionando los encuadres de las propuestas de prácticas pre 
profesionales. Es por ello que: 
1. Las vacantes de días sábados u horarios vespertinos se priorizan para estudiantes que acrediten, por 
motivos laborales, la imposibilidad de concurrencia a prácticas en otros encuadres. Para este fin, debe 
presentarse el correspondiente certificado laboral en el Departamento de Estudiantes en la fecha 
correspondiente.
2. Los dispositivos de días sábados pueden presentar mayores dificultades de articulación 
interinstitucional, y los horarios vespertinos reducen las posibilidades de inserción territorial. Estos 
condicionantes debilitan los procesos de formación.

Tendrás una diversidad de opciones de centros de prácticas, que abordan distintas temáticas e 
implementan distintos enfoques de intervención. Priorizá las que se aproximen a tu interés dentro de 
la oferta institucional, ya que se espera que puedas desarrollar tu práctica en un mismo centro durante 
uno o dos o tres años, según en qué nivel de la carrera te encuentres.

Antes de inscribirte en las prácticas de la carrera, tené en cuenta que:
•  Las prácticas son de carácter obligatorio regular. No pueden rendirse libres.
•  A partir de Taller II (Taller II, III y IV) implican una carga horaria obligatoria de 6 horas semanales

La inserción en Centros de Práctica, en la Carrera de Trabajo Social, comienza a partir del TALLER II 
y se desarrolla en instituciones públicas y/u organizaciones de la sociedad civil, que en forma articulada 
con la universidad acompañan los procesos de formación en los territorios y escenarios institucionales. 
Es el momento donde podrás observar, conocer, comprender, analizar y desplegar el quehacer profesional 
en un escenario concreto de intervención.

Sub-trayecto de Prácticas Preprofesionales

Esta carga 

horaria se 

distribuye 

en dos 

dispositivos

                Carga horaria: 4 hs
• Día y horario específico, propuesto por la 
  institución y publicado en los llamados a inscripciones
• Sede: institucional - Referente institucional a cargo

CENTRO DE
PRÁCTICAS

               Carga horaria: 2 hs
• Día y horario: Viernes en franja horaria 
  específica de la comisión asignada
• Sede: facultad - Docente a cargo

TALLER
 AULICO

Complementariamente a estos dos dispositivos, deberás tener disponibilidad para asistir a espacios de 
supervisión propuestos por les docentes y para producir individual y colectivamente diversos trabajos 
prácticos que te irán solicitando conforme a los objetivos de cada taller.

Correlatividades necesarias para poder inscribirte

Lorem ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adipiscing elit, sed diam 

nonummy nibh euismod.

STEP 02

Para TALLER II
Taller I

Fundamentos e historia 
del Trabajo Social I
Metodología de la 

investigación.

Para TALLER III
Taller II

Trabajo Social, Territorio 
y Comunidad

Trabajo Social y 
Planificación Social.

Para TALLER IV
Taller III

Política Social
Dimensión instrumental 

del Trabajo Social
Trabajo Social, Familias 

y Vida cotidiana.



Tips para inscribirte a TALLER III

•Primero, revisá la información sobre comisiones y centros de práctica en la página web de la carrera.
•Una vez elegido el centro, te podés inscribir usando esos códigos numéricos a través del SIU Guaraní. El código 
consta de: Número de materia (797) + número de comisión + número de centro. Por ejemplo:

Tips para inscribirte a TALLER IV

Tips para inscribirte a TALLER II
•Primero, revisá la información sobre comisiones y centros de práctica en la página web de la carrera.
•Una vez elegido el centro, te podés inscribir usando esos códigos numéricos a través del SIU Guaraní, en 
las fechas estipuladas.
•El código consta de: Número de materia (795) + número de comisión + número de centro. Por ejemplo:

Dado que el actual plan de estudios supone la 
integración de los niveles de prácticas II y III, cada 
estudiante que apruebe tanto el Taller Nivel II como las 
materias correlativas necesarias, será asignade para 
realizar sus prácticas de Taller Nivel III en el 
mismo centro de prácticas y la misma banda 
horaria de comisión áulica.

Para activar tal asignación será necesario que te 
inscribas a la materia, como forma de confirmar 
que vas a realizar las prácticas ese año.

Por ello, deberás inscribirte en el sistema SIU GUARANI, 
solo al NIVEL de prácticas, es decir, solo encontrarás 
en el sistema el código correspondiente a la materia (796). 
Y al inscribirte al nivel, quedarás automáticamente 
asignade a tu centro de prácticas.

Si aprobaste el Taller Nivel II, en años anteriores 
a este último año, también deberás inscribirte solamente 
a la materia 796 (Taller Nivel III) y posteriormente escribir 
a talleres@sociales.uba.ar, para continuar los pasos 
necesarios para la asignación de comisión y centro de 
prácticas.

Si reunís estas 3 condiciones:
-Tu centro de prácticas tiene acordado institucionalmente con la carrera la continuidad de prácticas en Taller IV.
-En el último año cursaste y aprobaste Taller III.
-Te interesa realizar tus prácticas de Taller IV en ese centro de prácticas.

La Carrera te reserva la vacante en el centro de prácticas, por lo que la misma no se ofrecerá abiertamente en el sistema 
SIU GUARANI. Para inscribirte deberás escribir un correo electrónico a talleres@sociales.uba.ar, durante el periodo 
de inscripción estipulado por calendario académico.

Casos de continuidad en Taller IV

Ejemplo

795 05 23

Taller 
Nivel II

Comisión 05 con cursada 
día viernes de 15 a 17 Hs.

Centro de Salud 
N°7. Dirección: 

2 de abril y 
Montiel. CABA

Prácticas jueves de 
09 a 13 Hs.

Código de inscripción a Taller II: 
compuesto por dos sub-códigos

sub-código de materia sub-código de comisión

795
Código numérico del 01 al 11 
(con excepción del 09). Cada 
código implica la cursada de 
taller 2 hs en franja horaria 

especifica de día viernes.

Código numérico 
que referencia el 

dispositivo de 
prácitcas en sede 
institucional, con 

día, lugar y 
dirección especifico.

Referencia al 
nivel de taller

Referencia al espacio de aula Referencia al 
Centro de prácticas

Código de inscripción a Taller IV: com-
puesto por dos sub-códigos

sub-código de materia sub-código de comisión

797

Código numérico del 01 al 
11 (con excepción del 09). 

Cada código implica la 
cursada de taller 2 hs en 

franja horaria especifica de 
día viernes.

Código numérico 
que referencia el 

dispositivo de 
prácitcas en sede 
institucional, con 

día, lugar y 
dirección especifico.

Referencia al nivel 
de taller

Referencia al espacio de aula Referencia al 
Centro de prácticas

Ejemplo

797 02 18

Taller 
Nivel IV

Comisión 02 con cursada 
día viernes de 09 a 11 Hs.

Escuela N° 13. 
Ruta 3 Km 36.

Gonzalez Catán.
Día lunes de 
8 a 12 Hs.



El camino de la inscripción a las prácticas pre profesionales

• La inscripción en el sistema SIU GUARANI se realiza con los códigos numéricos.
• Las referencias sobre especificaciones de los códigos de comisiones (aula y centro) se encontrarán detalladas en 
documento pdf “Centros de prácticas de Taller” al cual podrás acceder a través de la página web de la Carrera.

Sistema Virtual Siu Guaraní. Realiza la asignación de la vacante con el 
mismo algoritmo que aplica en la asignación del resto de las materias.

Existen tres momentos específicos, según calendario académico, 
publicado en página de la carrera:
1.- Primer llamado
2.- Ballotage
3.- Remanente

Modalidad 
de 

inscripción

1er año C.B.C

Materias y Correlatividades

31. TALLER 

IV(23,16,21,25)

23. TALLER III

(13, 14, 17)

14. TALLER II

(5, 3, 7)

5. TALLER I 

(CBC)

5to año

4to año

3er año

2do año

27. MATERIA 

ELECTIVA 

(12, 14)

26. PLANIFICACIÓN 

EN ESCENARIOS 

REGIONALES Y 

NACIONALES (20, 17) 

25. TRABAJO SOCIAL, 

FAMILIAS Y VIDA 

COTIDIANA 

(8,15)

24. PSICOLOGÍA DEL 

DESARROLLO Y LA 

SUBJETIVIDAD 

(3)

22. FILOSOFÍA 

SOCIAL 

         (10) 

21. DIMENSION 

INSTRUMENTAL DEL 

TRABAJO SOCIAL 

(8)

20. ESTUDIOS SOCIO 

DEMOGRÁFICOS

(11, 9)

19. TEORIA SOCIAL 

LATINOAMERICANA

(4, 12)

33. MATERIA 

ELECTIVA (12, 14)

32. ANTROPOLOGÍA 

SOCIAL II (15)

30. MATERIA 

OPTATIVA (12, 14)

29. SEMINARIO DE 

TRABAJO FINAL

      (15, 23, 20) 

28. DERECHO 

(3, 14) 

18. TRABAJO SOCIAL, 

PROCESOS GRUPALES E 

INSTITUCIONALES (8, 7)

17. TRABAJO SOCIAL Y 

PLANIFICACIÓN SOCIAL 

(8, 9)

16. POLÍTICA SOCIAL 

(9, 12)

15. ANTROPOLOGÍA 

SOCIAL I 

(CBC)

13. TRABAJO SOCIAL, 

TERRITORIO Y 

COMUNIDAD (8, 9) 

12. PROBLEMAS 

SOCIALES ARGENTINOS 

    (2, 6) 

11. METODOLOGIA DE 

LA INVESTIGACION II 

      (7) 

10. PSICOLOGÍA 

INSTITUCIONAL 

(CBC)

9. ESTADO Y POLITICAS 

PÚBLICAS 

(CBC)

8. FUNDAMENTOS E HISTORIA 

DEL TRABAJO SOCIAL II 

(3)

7. METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION I (1)

6. ECONOMÍA     

 POLÍTICA (4) 

4. SOCIOLOGÍA II 

(CBC)

3. FUNDAMENTOS E HISTORIA 

DEL TRABAJO SOCIAL I 

          (CBC) 

2. HISTORIA SOCIAL 

ARGENTINA (CBC)

1. EPISTEMOLOGÍA DE 

LAS CIENCIAS SOCIALES  

   (CBC) 


